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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alejandra Pani Barragán. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las concesiones para construir, operar, explotar, conservar y mantener los caminos y puentes 
federales, sólo podrán ser prorrogadas por las demoras en la liberación del derecho de vía, que lo justifiquen. Dicha 

prórroga se otorgará por el plazo equivalente al que concesionario no hubiese podido ejercer los derechos o cumplir 
con las obligaciones establecidas en dicha concesión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 
 

 
 

 
Artículo 6o.- Se requiere de concesión para construir, 

operar, explotar, conservar y mantener los caminos y 
puentes federales.  

...  
 

Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de treinta 

años, las cuales podrán ser prorrogadas hasta por un plazo 
equivalente al señalado originalmente, en cualquier 

momento después del primer tercio de la vigencia de las 
mismas, cuando a juicio de la Secretaría, se justifique la 

necesidad de realizar inversiones que no se hubiesen 
previsto en las condiciones originales de los títulos de 

concesión respectivos. También podrán ser prorrogadas, 
en cualquier momento durante su vigencia, cuando se 

presenten causas que lo justifiquen, no atribuibles a los 
concesionarios, entre los que se incluyan demoras en la 

liberación del derecho de vía. La prórroga de las 
concesiones a que se refiere este párrafo se otorgará 

siempre que los concesionarios hayan cumplido con las 
condiciones y obligaciones impuestas en los títulos de 

concesión. 

INICIATIVA DE DECRETO  

 
UNICO. Se reforma el párrafo tercero y cuarto del Artículo 6 

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 
quedar como sigue 

 
Artículo 6o.- ...  

 
 

... 
 

Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de 

treinta años, las cuales sólo podrán ser prorrogadas por 
las demoras en la liberación del derecho de vía, 

que lo justifiquen. La prórroga de las concesiones a 
que se refiere este párrafo se otorgará por el plazo 

equivalente al que concesionario no hubiese 
podido ejercer los derechos o cumplir con las 

obligaciones establecidas en dicha concesión. 
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La Secretaría contestará en definitiva las solicitudes de 

prórroga a que se refiere el párrafo anterior, dentro de un 
plazo de 60 días naturales contado a partir de la fecha de 

presentación de la misma debidamente requisitada y 
establecerá las nuevas condiciones de la concesión, para 

lo cual deberá tomar en cuenta la inversión, los costos 
futuros de ampliación y mejoramiento y las demás 

proyecciones financieras y operativas que considere la 
rentabilidad de la concesión.  

 

… 

 
La Secretaría contestará en definitiva las solicitudes de 

prórroga a que se refiere el párrafo anterior, dentro de 
un plazo de 60 días naturales contado a partir de la 

fecha de presentación de la misma, en la que el 
concesionario acredite la demora en la liberación 

en el derecho de vía que lo justifiquen. 
 

 
 

 

Para otorgar las concesiones a las que el presente 
artículo se refiere, la Secretaría podrá requerir la 

utilización de materiales reciclados, asi como el uso de 
energías renovables, y en general, toda clase de 

medidas sustentables y que contribuyan con la 
protección al medio ambiente. 

 

 TRANSITORIO 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su Publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Gustavo Gutiérrez 


